
 
 

 
CONVOCATORIA CEF  MULTISECTORIAL  ENERGÍA-TRANSPORTE  2016  
“CEF Synergy call” 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL VISTO BUENO DEL ESTADO ESPAÑOL A 
LAS SOLICITUDES DE AYUDA   
 
Plazo de presentación de propuestas de 28 de septiembre a 13 de diciembre de 2016  
 
Todas las propuestas requieren la validación expresa del Estado Miembro. 
 

La conformidad por parte del Estado Español,  se puede obtener tanto a través del Ministerio 
de Industria, Energía y Turismo, como del Ministerio de Fomento pues  ambos departamentos 
ministeriales están coordinados a tal efecto. 
 

En caso de que se tramite a través del Ministerio de Fomento, las propuestas de Transporte 
se validan en la Secretaría de Estado de Infraestructuras Transporte y Vivienda del Ministerio 
de Fomento, para lo cual deben enviarse a  la Subdirección General de Planificación de 
Infraestructuras y Transporte (SGPIT).  
 
La comunicación de interés se realizará preferentemente vía correo electrónico a la 
dirección buzontent@fomento.es o a través del contacto nacional ccorral@fomento.es 

• Desde esta SGPIT se realizará la coordinación necesaria con el departamento 
correspondiente de energía en el MINETUR (Ministerio de Industria Energía y Turismo) 

 
Presentación de la documentación para la firma.  

• Con anterioridad al  30 de noviembre de 2017 se enviará por correo electrónico a 
<buzontent@fomento.es>    la Ficha-resumen en castellano (según anejo I de esta 
nota), y los formularios de solicitud completos en formato digital (pdf, tal cual se 
obtienen de la aplicación “esubmission”. En este mensaje se indicará que la solicitud 
está lista para validación. 

• A efectos de permitir una mejor coordinación con los servicios del Ministerio de 
Fomento responsables de la gestión de ésta convocatoria, se debe autorizar dando de 
alta como “contributor (read access)” a la persona designada como contacto nacional: 
ccorral@fomento.es <ncorralm> en dicha aplicación. 

• Datos oficiales para cumplimentar el A2.3: esta información se facilitará más adelante. 
• Es indispensable que los formularios A2.2 estén firmados por los solicitantes para la 

obtención de la conformidad del Ministerio de Fomento.  
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• Cuando el documento A 2.3 esté firmado se enviará al coordinador de la propuesta por 
email la copia electrónica de la hoja de validación escaneada y el formulario original se 
podrá recoger en la propia Subdirección. En el correo electrónico de envío se indicará 
horario y lugar exacto. 

 

INFORMACION ADICIONAL: 

• La información oficial de la convocatoria se encuentra en la web de INEA con el siguiente 
enlace: 

https://ec.europa.eu/inea/en/connecting-europe-facility/2016-cef-synergy-call 

• Este procedimiento se refiere exclusivamente a la obtención de la validación de la 
propuesta por el Estado Miembro. Una vez validada la solicitud por el Ministerio, es 
responsabilidad del interesado la presentación de la misma, en tiempo y forma, a través de 
la aplicación gestionada por INEA para tal efecto. 
 

• Las comunicaciones entre los solicitantes y la Subdirección General de Planificación de 
Infraestructuras y Transporte se harán a través de correo electrónico 
buzontent@fomento.es. o a través del teléfono 34915975030. 
 

• El punto de contacto nacional de CEF-Energía en España es la Subdirección General de 
Relaciones Energéticas Internacionales sfernandezfe@minetur.es 

 

 

 

 

 

 

 

         20 de Octubre de 2016 



 
RED TRANSEUROPEA DE TRANSPORTE. CONVOCATORIAS DE AYUDAS CEF 

 

NOTA: Esta ficha deberá cumplimentarse en español. This form should be filled‐in in Spanish. 

ANEXO I 
CONVOCATORIAS CEF MULTISECTORIAL 2016, TRANSPORTE‐ENERGIA 

FICHA RESUMEN DE SOLICITUD DE AYUDA PARA OBTENCIÓN DE LA CONFORMIDAD DEL 
MINISTERIO DE FOMENTO 

 
 

1. IDENTIFICACIÓN DE PROYECTO 
 

a. DENOMINACIÓN: 
 

b. PROGRAMA, OBJETIVO Y PRIORIDAD (Según consta en la convocatoria): 
 

c. Nº DE PROPUESTA (esubmission module) 
 

d. PCI (Proyecto de interés común de energía): 
 
 
 

2. BENEFICIARIOS (participantes inversores)  
 

a. COORDINADOR: 
 

b. EMPRESAS/ORGANISMOS  BENEFICIARIOAS ESPAÑOLES: 
 

c. BENEFICIARIOS NO ESPAÑOLES: 
 
 
 

3. DESCRIPCIÓN: 
 

a. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DE LA ACTUACIÓN. En caso de ser un estudio, 
ámbito geográfico del alcance. 
 

b. BREVE RESUMEN DESCRIPTIVO DE LA ACTUACIÓN: 
 

c. INVERSIÓN (SIN IVA) 
i. INVERSIÓN GLOBAL DEL PROYECTO:  
ii. PORCENTAJE DE CONTRIBUCIÓN DE LA UNION EUROPEA SOLICITADO 

Indicar desglose estimado por Estado Miembro y beneficiarios. 
 

4. DATOS DE CONTACTO: 
a. NOMBRE 
b. EMAIL 
c. TELÉFONO 
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